
Los abogados recurrirán la 
competencia exclusiva de las 
cláusulas suelo en un juzgado 

:: EL N ORTE 

PALENCIA. El Consejo de la Abo-
gacía de Castilla y León, reunido 
ayer en Granada, ha acordado in-
terponer un recurso contencioso 
administrativo contra el acuerdo 

del Consejo General del Poder Ju-
dicial que atribuye a determina-
dos juzgados la competencia ex-
clusiva en materia de cláusulas sue-
lo (en Palencia, se ocupa desde ayer 
el Juzgado número 2). 
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